
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 1997 14112 00 

 

Atendiendo a la solicitud presentada por las señoras CECILIA URIBE 

CARVAJAL y LUCELLY URIBE CARVAJAL, en calidad de hermanas de la 

interdicta, a través de apoderada judicial y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2°, del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se dispone 

la revisión de la sentencia que declaró la interdicción de la señora 

JOSEFINA URIBE CARVAJAL. 

 

Según lo dispuesto en el numeral 2° del inciso 3° del citado artículo 56, se le 

solicita a la persona declarada en interdicción, curador o curadores 

designados aportar el informe de valoración de apoyos, en un término de 

TREINTA (30) DÍAS. El informe de valoración de apoyos deberá consignar, 

como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 

después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos 

técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad 

y preferencias por cualquier medio posible. 

 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 

de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo 

financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la 

persona se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 



preferencias por cualquier medio. 

 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en 

el proceso. 

 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 

para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la 

toma de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de 

su vida. 

 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona 

bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que 

la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 

valoración de apoyos. 

 

Para llevar a cabo el informe de valoración de apoyo y atendiendo a lo 

solicitado, se dispone oficiar a la Personería de Medellín. 

 

 

Una vez se reciba el informe de la valoración de apoyo, se continuará con 

el trámite de la revisión de la sentencia de interdicción, es decir fijar la 

fecha y hora para la audiencia y  decidir de fondo.  

 

Notifíquesele esta providencia al Ministerio Público adscrito al Despacho.  

 

 



Se reconoce personaría a la Dra. MARINA STELLA GARCÍA GALLO, con 

tarjeta profesional N° 138.600 del C.S.J., para representar a las solicitantes 

en los términos del poder conferido.  
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